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Algunas formas de menoscabo grave en la manifestación de la religión en público 
pueden constituir una persecución por motivos de religión 

Cuando esta persecución es de suficiente gravedad, debe concederse el estatuto de refugiado 

Según la Directiva sobre el estatuto de los refugiados, 1 los Estados miembros deben reconocer 
en principio dicho estatuto a los nacionales de países no miembros de la Unión que tengan 
fundados temores a ser perseguidos en su país de origen por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a determinado grupo social. Puede considerarse 
que se trata de un acto de persecución cuando sea lo suficientemente grave por su naturaleza o 
carácter reiterado como para constituir una violación grave de los derechos humanos 
fundamentales. 

La comunidad musulmana Ahmadía es un movimiento reformador del islam. En Pakistán, el 
Código Penal prevé la imposición de una pena de hasta tres años de prisión a los miembros de la 
comunidad ahmadí que pretendan ser musulmanes, que califiquen su fe de islam, que prediquen o 
propaguen su religión o que insten a otras personas a unirse a su círculo religioso. Conforme a 
ese Código Penal, se impondrá la pena de muerte o de cadena perpetua al que ultraje el nombre 
del profeta Mahoma. 

Y y Z son originarios de Pakistán y viven actualmente en Alemania, donde solicitaron asilo y 
protección como refugiados. Pertenecen a la comunidad ahmadí y afirman que se vieron 
obligados a abandonar Pakistán por su pertenencia a dicha comunidad. A este respecto, Y afirmó 
concretamente que, en su pueblo de origen, un grupo de individuos le golpeó y le lanzó piedras en 
el lugar de oración repetidas veces. Añadió que estas personas le amenazaron de muerte y le 
denunciaron ante la policía por haber insultado al profeta Mahoma. Z alegó que fue maltratado y 
encarcelado por sus creencias religiosas. 

Las autoridades alemanas denegaron las solicitudes de asilo de Y y de Z por considerar que las 
limitaciones impuestas a los ahmadíes en Pakistán, relativas a la práctica de su religión en 
público, no constituían una persecución con respecto al derecho de asilo. 

El Bundesverwaltungsgericht (Tribunal federal de lo contencioso-administrativo de Alemania), que 
conoce de los litigios, pide al Tribunal de Justicia que determine cuáles son las limitaciones a la 
práctica de una religión que constituyen una persecución que pueda justificar la concesión del 
estatuto de refugiado. 

En la sentencia que hoy dicta, el Tribunal de Justicia declara, antes de nada, que sólo 
determinadas formas de injerencia grave en el derecho a la libertad de religión, y no cualquier 
injerencia, pueden constituir un acto de persecución que obligue a las autoridades competentes a 
conceder el estatuto de refugiado. Así pues, por una parte, las limitaciones al ejercicio de ese 
derecho previstas por la ley no pueden considerarse persecución en la medida en que respeten su 
contenido esencial. Por otra parte, la propia violación de ese derecho sólo constituye una 

                                                 
1 Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen normas mínimas relativas a los 
requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como refugiados o personas 
que necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido de la protección concedida (DO L 304, p. 12). 
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persecución si es lo suficientemente grave y afecta a la persona interesada de manera 
considerable. 

A continuación, el Tribunal de Justicia destaca que los actos que pueden constituir una violación 
grave son actos graves que menoscaban la libertad de la persona interesada no sólo de 
practicar su creencia en un ámbito privado, sino también de vivirla de manera pública. Por 
tanto, no es el carácter público o privado, colectivo o individual, de la manifestación y de la 
práctica de la religión, sino la gravedad de las medidas y de las sanciones adoptadas o que 
puedan adoptarse contra el interesado lo que determinará si una violación del derecho a la libertad 
de religión debe considerarse una persecución. 

En este contexto, el Tribunal de Justicia estima que una violación del derecho a la libertad de 
religión constituye una persecución cuando el solicitante de asilo, por ejercer esa libertad en su 
país de origen, corre un riesgo real, en particular, de ser perseguido o sometido a un trato 
inhumano o degradante, o a penas de esta naturaleza, por parte de un actor de persecución. El 
Tribunal de Justicia subraya que, cuando la participación en cultos formales en público, ya sea 
individualmente o en comunidad, puede ocasionar tales perjuicios, la violación del derecho a la 
libertad de religión puede ser lo suficientemente grave. 

El Tribunal de Justicia declara asimismo que la evaluación del riesgo real de ocasionar tales 
perjuicios implica que la autoridad competente tenga en cuenta una serie de elementos tanto 
objetivos como subjetivos. A este respecto, el Tribunal de Justicia destaca que la circunstancia 
subjetiva de que la observancia de una determinada práctica religiosa en público –la cual es 
objeto de limitaciones que se cuestionan– reviste especial importancia para el interesado a 
efectos de conservar su identidad religiosa constituye un elemento pertinente en la 
valoración de la magnitud del riesgo al que se expondría el solicitante en su país de origen a 
causa de su religión, aun cuando la observancia de tal práctica religiosa no constituya un 
elemento central para la comunidad religiosa afectada. 

En efecto, la protección frente a la persecución a causa de la religión abarca tanto las formas de 
conducta personal o comunitaria que la persona considera necesarias para ella misma, a saber, 
las «basadas en cualquier creencia religiosa», como las prescritas por la doctrina religiosa, a 
saber, las «ordenadas por ésta». 

Por último, el Tribunal de Justicia declara que, al haberse acreditado que el interesado, una vez 
de regreso a su país de origen, practicará actos religiosos que le expondrán a un riesgo 
real de persecución, se le debe conceder el estatuto de refugiado. A este respecto, el Tribunal 
de Justicia considera que, al llevar a cabo la evaluación individual de una solicitud para obtener el 
estatuto de refugiado, las autoridades nacionales no pueden esperar razonablemente que el 
solicitante, para evitar un riesgo de persecución, renuncie a la manifestación o a la práctica 
de determinados actos religiosos.  

 
NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, 
sino que es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de 
Justicia. Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema 
similar. 
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